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de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, y en el Real Decre-

to 357/1991 de 15 de marzo, ha resuelto:

- Extinguir el derecho a la pensión no contributiva
que viene percibiendo a D. Francisca Arnao Páez, D.N.I.:
22.325.693, expediente pensión no contributiva nº 3662-

I/1995, domicilio en C/ Postigos, 31 1º Izqda. de Mula,
con fecha de efectos 1 de diciembre de 2003.

De acuerdo con los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho:

Hechos

- Que los ingresos de la Unidad Económica de

Convivencia, integrada por la beneficiaria, su cónyuge y
hermano de 10.994,20, superan el límite de acumula-
ción de recursos aplicable a esta unidad económica es-

tablecido en 9.030,68.

Fundamentos de derecho

- Artículo 23.2 R.D. 357/1991, de 15 de marzo en el

que se establece que podrán comprobarse en todo
momento las circunstancias que acreditan el derecho a
la pensión, a su conservación y a la cuantía reconocida.

A efectos de lo dispuesto en este artículo la entidad
gestora realizará todas las comprobaciones pertinen-
tes.

- Artículo. 25 R.D. 357/1991, de 15 de marzo en el

que se establece que las pensiones reconocidas po-
drán ser revisadas por el órgano gestor cuando se pro-
duzca variación en cualquiera de los requisitos que de

lugar a modificación de su cuantía.

- Artículo 7.c) y 9.b) del Real Decreto 357/1991, en
el que se establece como causa de extinción del dere-
cho a la pensión no contributiva el disponer de rentas o

ingresos suficientes en los términos establecidos en el
artículo 11.

- Artículo 11 del Real Decreto 357/1991 que regula
el sistema para fijar los límites de recursos para tener

derecho a pensión no contributiva.

Frente a la presente resolución podrá interponer
Reclamación Previa ante la Dirección del I.S.S.O.R.M.,

en el plazo de treinta días, contados a partir del día si-
guiente al de recepción de este escrito, como requisito
previo e imprescindible para acudir a la Vía Jurisdiccio-

nal (Art. 71 de la Ley de Procedimiento Laboral aproba-
da por R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril).

Murcia, 1 de diciembre de 2003.—La Dirección del
I.S.S.O.R.M., (P.D., Resolución 22-10-1999, B.O.R.M. 30/

10/1999).—El Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.
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Por la presente se hace saber a las personas, cu-
yos últimos domicilios conocidos son  los que se indi-
can, que la Dirección del Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, en uso de las competencias
que tiene atribuidas legalmente, y en aplicación de lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, y en el Real Decre-
to 357/1991 de 15 de marzo, ha resuelto:

- Extinguir el derecho a la pensión no contributiva
que viene percibiendo a Dña. Carmen Martínez Martínez,
D.N.I.: 74.274.435, expediente de pensión no contributi-
va 1268-I/2001, con domicilio en Carril Escuelas, 58 de
la Arboleja (Murcia), con fecha de efectos 1 de octubre
de 2003, por no haber quedado acreditado que sigue
reuniendo el requisito de carecer de rentas o ingresos
suficientes.

- Iniciar Revisión de Oficio a fin de regularizar los
importes percibidos durante el año 2002.

En base a los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

Hechos

1.- Que los perceptores de pensión no contributiva
vienen obligados a presentar una declaración anual en
el primer trimestre de cada año, en la que se justifiquen
los ingresos o rentas percibidos en el año inmediata-
mente anterior por los integrantes de la respectiva uni-
dad económica.

2.- Que en la indicada declaración se deben hacer
constar, asimismo, los ingresos previstos para el año
en curso, a efectos de determinar la cuantía de la pen-
sión a abonar.

3.- Que la previsión de ingresos que debe efectuar
el beneficiario configura el requisito de carencia de in-
gresos o rentas suficientes para el año en curso.

4.- Que en enero del año 2003 se requirió al pen-
sionista el cumplimiento de esta obligación.

5.- Que en fecha 27 de Mayo de 2003 se le efectuó
un nuevo requerimiento para su presentación en el pla-
zo máximo de diez días.

6.- Que ha transcurrido dicho plazo sin que se
haya presentado la declaración anual solicitada.

Fundamentos de derecho

- Artículo 16.2 del Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, que establece la obligación de presentar la de-
claración anual.

- Artículo 1.º C del Real Decreto 357/19991, de 15
de marzo, que determina que para ser beneficiario de
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pensión no contributiva es requisito carecer de rentas o
ingresos suficientes.

- Artículo 11 del Real Decreto 357/19991, de 15 de
marzo, que define la insuficiencia de rentas o ingresos.

- Art. 23. 1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, que faculta al órgano gestor para solicitar al inte-
resado la acreditación de la carencia de ingresos cuan-
do la Administración Tributaria aún no disponga de di-
chos datos. En el presente caso se ha solicitado al
pensionista que realice una previsión de ingresos para
el año en curso.

Frente a la presente Resolución podrá interponer
Reclamación Previa ante la Dirección del I.S.S.O.R.M.,
en el plazo de treinta días, contados a partir del día si-
guiente al de recepción de este escrito, como requisito
previo e imprescindible para acudir a la Vía Jurisdiccio-
nal (Art. 71 de la Ley de Procedimiento Laboral aproba-
da por R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril).

Murcia, 22 de octubre de 2003.—La Directora del
I.S.S.O.R.M., (P.D., Resolución 22-10-1999, B.O.R.M. 30/
10/1999).—El Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.
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Por la presente se hace saber a las personas, cu-
yos últimos domicilios conocidos son  los que se indi-
can, que la Dirección del Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, en uso de las competencias
que tiene atribuidas legalmente, y en aplicación de lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social,  y en el Real Decre-
to 357/1991 de 15 de marzo, ha resuelto:

- Extinguir el derecho a la pensión no contributiva
que viene percibiendo a Dña. Mª Carmen Martínez Martí-
nez, D.N.I.: 27.447.446, expediente pensión no contribu-
tiva nº 2051-I/1993, domicilio en Carril de los Chornos,
52 de la Arboleja (Murcia), con fecha de efectos 1 de Oc-
tubre de 2003, por no haber quedado acreditado que si-
gue reuniendo el requisito de carecer de rentas o ingre-
sos suficientes.

- Iniciar Revisión de Oficio a fin de regularizar los
importes percibidos durante el año 2002.

En base a los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

Hechos

1.- Que los perceptores de pensión no contributiva
vienen obligados a presentar una declaración anual en
el primer trimestre de cada año, en la que se justifiquen
los ingresos o rentas percibidos en el año inmediata-
mente anterior por los integrantes de la respectiva uni-
dad económica.

2.- Que en la indicada declaración se deben hacer
constar, asimismo, los ingresos previstos para el año
en curso, a efectos de determinar la cuantía de la pen-
sión a abonar.

3.- Que la previsión de ingresos que debe efectuar
el beneficiario configura el requisito de carencia de in-
gresos o rentas suficientes para el año en curso.

4.- Que en enero del año 2003 se requirió al pen-
sionista el cumplimiento de esta obligación.

5.- Que en fecha 27 de mayo de 2003 se le efec-
tuó un nuevo requerimiento para su presentación en el
plazo máximo de diez días.

6.- Que ha transcurrido dicho plazo sin que se
haya presentado la declaración anual solicitada.

Fundamentos de derecho

- Artículo 16.2 del Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, que establece la obligación de presentar la de-
claración anual.

- Artículo 1º.C del Real Decreto 357/19991, de 15
de marzo, que determina que para ser beneficiario de
pensión no contributiva es requisito carecer de rentas o
ingresos suficientes.

- Artículo 11 del Real Decreto 357/19991, de 15 de
marzo, que define la insuficiencia de rentas o ingresos.

- Art. 23. 1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, que faculta al órgano gestor para solicitar al inte-
resado la acreditación de la carencia de ingresos cuan-
do la Administración Tributaria aún no disponga de di-
chos datos. En el presente caso se ha solicitado al
pensionista que realice una previsión de ingresos para
el año en curso.

Frente a la presente Resolución podrá interponer
Reclamación Previa ante la Dirección del I.S.S.O.R.M.,
en el plazo de treinta días, contados a partir del día si-
guiente al de recepción de este escrito, como requisito
previo e imprescindible para acudir a la Vía Jurisdiccio-
nal (Art. 71 de la Ley de Procedimiento Laboral aproba-
da por R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril).

Murcia, 22 de octubre de 2003.—La Dirección del
I.S.S.O.R.M., (P.D., Resolución 22-10-1999, B.O.R.M. 30/
10/1999).—El Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.
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